
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO ENTRE CC, PP Y ASG   
PARA LA GOBERNABILIDAD DE CANARIAS EN LA XI LEGISLATURA (2023-2027)  
 
La Agrupación Socialista Gomera (ASG), Coalición Canaria (CC) y el Partido Popular (PP) una vez 
producido el proceso electoral de las Elecciones Locales y Autonómicas del 28 de mayo y analizados los 
resultados y las posibilidades de acuerdo para la gobernabilidad de Canarias con garantías de 
estabilidad 
 
Observado el acuerdo de gobernabilidad alcanzado entre CC y el PP denominado “Acuerdo de 
Gobernabilidad para la mejora de la calidad de vida y modernización de Canarias” a desarrollar en la 
XI Legislatura y visto que dicho acuerdo también es apoyado por AHÍ en base a un acuerdo preelectoral 
de apoyar la investidura del candidato de CC si se daban las circunstancias. 
 
La Agrupación Socialista Gomera (ASG) manifiesta que su contribución a la política canaria ha tenido 
una de sus principales premisas en contribuir a la estabilidad institucional y el desarrollo del 
archipiélago y, en especial la que afecta a las islas verdes. En este planteamiento a ejercido su política 
en la IX y X Legislatura. 
 
Las partes firmantes de este acuerdo se comprometen a impulsar y desarrollar las siguientes acciones 
específicas, sin perjuicio de los ejes planteados en el acuerdo general de acuerdo de gobernabilidad 
alcanzado entre CC y PP para la XI Legislatura y que se concretan en: 
 
§ Proyecto “Gomera 2036”. El proyecto Gomera 2036 iniciado en la X Legislatura con la 

participación de la Administración General del Estado, El Gobierno de Canarias y el Cabildo de la 
Gomera, seguirá trabajándose entre las tres administraciones para su materialización. 

 
§ La Agenda de inversiones previstas desde el Gobierno de Canarias para la isla de La Gomera en 

la X Legislatura continua su desarrollo en la XI Legislatura. 
 
§ Política Fiscal.  Suprimir el impuesto donaciones y sucesiones en el archipiélago y suprimir la 

fiscalidad de los combustibles en las islas verdes de tal forma que ayude junto a otras medidas, a 
disponer de unos precios similares a la media de Canarias. 
 



§ Política económica.  Se reforzarán los recursos a HECANSA para desplegar su actividad en todo 
el Archipiélago. 

 
§ Políticas de transportes y comunicaciones. desarrollar un plan efectivo de conectividad 

eficiente de las islas verdes con el resto de las islas y el continente; Diseñar y poner en práctica una 
política de Obligaciones de Servicio Público en los transportes marítimos y aéreos que afecten a 
las islas verdes y en el plano del desarrollo de las infraestructuras resolver la problemática que 
afecta al Puerto de los Cristianos como infraestructura estratégica de conectividad de las islas 
verdes. 

 
§ Políticas de Seguridad. Contar con un destacamento de la Policía Autonómica en la isla de la 

Gomera estable y permanente. 
 

§ Política de viviendas. Garantizar en el Plan de viviendas de Canarias la construcción de 250 
viviendas públicas en las islas de La Gomera, La Palma y El Hierro. 

 
§ Ley Electoral. Respecto y defensa de forma inquebrantable del contenido de la Ley Electoral 

Canaria actual. 
 
En cuanto a la representación de ASG en la estructura del Gobierno de Canarias y en relación al 
acuerdo de gobernabilidad alcanzado entre CC y PP las partes firmantes alcanzan el siguiente acuerdo: 
 
• CC y PP se comprometen a que ASG esté representado en la estructura del Gobierno de Canarias 

que se conforme, de forma proporcional a su participación en el Parlamento de Canarias en los 
términos que se acuerden una vez que se diseñe la estructura departamental del nuevo ejecutivo. 

 
• ASG asumen igualmente el acuerdo de gobernabilidad suscrito entre CC y PP para la 

gobernabilidad de Canarias en la XI Legislatura, que se anexa al presente acuerdo. 
. 
 

En prueba de su conformidad se firma en Canarias, el 07 de junio de 2023. 
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